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ACCIÓN:   REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE:   LUZ MAGOLA ROMERO Y OTROS  
DEMANDADO:   DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI  
 
 
Asunto:   Corrige providencia 
 
 
Mediante auto del 26 de junio de 20231 se resolvió recurso de reposición y en subsidio 

apelación respecto a la negativa de admitir llamamiento en garantía, interpuesto por la 

apoderada judicial AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., en el cual no se repuso la decisión y 

se concedió en el efecto suspensivo ante el Tribunal Administrativo del Valle. 

 

Dicha decisión no corresponde a lo reglado por el artículo 243 del CPACA2, ya que los autos 

que resuelven providencias relativas a la intervención de terceros (#6), deben concederse en 

el efecto devolutivo. 

 

Por tanto, conforme al artículo 286 del Código General del Proceso3, se procederá a corregir 

el auto del 26 de junio de 20234 en el sentido de disponer que el recurso se tramitará en el 

efecto devolutivo. 

 

Por lo expuesto, se RESUELVE: 

 

 
1 Archivo 29 carpeta cuaderno principal en el expediente digitalizado. 
2 (…) PARÁGRAFO 1o. El recurso de apelación contra las sentencias y las providencias listadas en los numerales 
1 a 4 de este artículo se concederá en el efecto suspensivo. La apelación de las demás providencias se surtirá 
en el efecto devolutivo, salvo norma expresa en contrario. (…) 
3 “Corrección de errores aritméticos y otros: toda providencia en que se haya incurrido en error puramente  
aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante  
auto. (…) 
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de palabras o  
alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella” 
4 Archivo 29 carpeta cuaderno principal en el expediente digitalizado. 



2020-00021 

PRIMERO: CORREGIR la providencia del 26 de junio de 2023 en el sentido de indicar que la 

apelación ante el Tribunal Administrativo del Valle se concede en efecto devolutivo. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR la presente decisión a los correos electrónicos:  

 

notificacionesjudiciales@cali.gov.co 
cesarnegritudes@hotmail.com 
marianatofi@hotmail.com 
prodcjudadm58@procuraduria.gov.co 
njudiciales@mapfre.com.co 
notificaciones@gha.com.co 
notificacionesjudiciales@allianz.co 
notificaciones@gha.com.co 
notificacionesjudiciales@axacolpatira.co  
firmadeabogadosjr@gmail.com 
mariafernandapatinovalencia@gmail.com 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Firmado Por:

Mario   Andres Posso   Nieto

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 007

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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